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En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el oficio y anexo de Miguel Novoa Gómez, quien se ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, recibidos el catorce de noviembre del año en curso en la Oficina de Certifictión 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrado con el número 39353. Conste.~ 

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil ~nueve 

Con el oficio de cuenta, fórmese y regístrese el expedie~elativo al recurso 

de reclamación que hace valer quien se ostenta como ~tor General de Asuntos 

Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, ~o a la Información y 

Protección de Datos Personales, contra el proveído de veintiocho de octubre del 

presente año, dictado por el Ministro instructor~r Laynez Potisek, medi~nte 
el cual concedió la suspensión solicitada a la Fiscalía General de la República. 

Con fundamento en los artículos 1 O~ción 11, 11, párrafo primero2
, ·51 

fracción 13 , y 524 de la Ley Reglament~ de las fracciones 1y11 del artículo 1 O~ de 

la Constitución Política de los Estad~idos Mexicanos, se tiene por presentado 

al promovente con la personalidad que ostenta5 y se admite a trámite el recurso 

de reclamación que hace v~en representación del Instituto Nacional'. de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

En consecuencia, c~ndamento en los artículos 4, párrafo tercero6 y ·1.1, 

párrafo segundo7 , de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo ·t 05 
) 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
. Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
· 1: Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia. (. ) . 

2 Artículo 11 El actor, el demandado y, en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen. estén facultados para representarlos. En todo caso. se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ·, 
3 Articulo 51 El recurso de reclamación procederá er los siguientes casos 
l. Contra los autos o resoluciones 91!.!l. admitan o desechen una demanda. su contestación o s~s respectivas ampl1ac1ones. ( .. ) 
•Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
'De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos del artículo 32. fracc•cnes 1y11, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. que establece: 
Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
l. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, 
en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones: ; 
11. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de demanda o contestación, ~n las 
controversias constitucionales o acciones de inconst1tucionalidad. promover o desistirse. en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas 
las acciones que a dichos juicios se refieran:(. ). 
•Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. (. ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones. imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
' Artículo 11 (. ) : 
En las controversias constitucionales no se admitirá n'nguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior: sin embargo, por medio 
de óficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones. concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas. formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( .. ) ' 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 61 8 y 3059 

) 

det Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del artículo 110 de la cita Ley, se tienen por designados delegados, por señalado 

do'micilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como prueba 

la documental que acompaña. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 5311 de la citada Ley Reglamentaria, 

có~rase traslado a las partes con copia del escrito de interposición del recurso, del 

aut'.o impugnado y de la constancia de notificación respectiva, para que dentro del 

pl~1zo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga o 

representación corresponda. 

Respeto de esto último, por lo que hace a la Consejería Jurídica del 

"{Gobierno Federal, la vista es con la finalidad de que, si considera que la materia 

del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a 

su :esfera competencia! convenga, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo 

Transitorio 12 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

dis'posiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

feQ.rero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal 

en .su sesión privada de once de marzo del año en curso 13• 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias que obran en el incidente de suspensión derivado 

•Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 61. En todo acto de que deba de1arse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de los 
encor1endados a otros funcionarios. 
9 Artb;ulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia Jud.cial en que intervengan. deben designar casa ubicada en la población 
en q~e tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra qu enes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener.en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Lei· Reglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación canecerá y reso1vera con base en las disposiciones del presente título, las controversias 
consttucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
11 Articulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las 
demás partes para que dentro del plazo de cinco d1as aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore e1 proyecto de resolución que deba someterse al 
Tribunal Pleno. 
12 Articulo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Poilti·=a de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez que ar.tren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se 
procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuradurla General de la Repúbl.ca ejerza la representación de la Federación. así como aquellos en que haya ejercitado 
acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entraoa en vigor dB las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ). 
13 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAiMFENt237/2019, de once de marzo de dos mil diec1nue,ve, suscrito por el Secretario 
Gene·al de Acuerdos, en los términos siguientes: ·Hago de su conocimiento que en sesión pnvada celebrada el día de hoy. el Tribunal Pleno determinó 
'Dar l'fsta en tos asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstituciona/idad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de /os convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalia General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
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de la controversia constitucional 325/2019, a la cual d~be 
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añadirse copia certificada de este proveído para los efectqs a 

que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 14 , de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 81, párrafo primero15, del Reglamento Interior de este 

Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este expediente 

********** , de conformidad con el registro 

que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 
\ 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28716 del invo~ Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los día~ue transcurr~ el 
' 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zal~Lelo de Larrea, Preside:nte 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación~n actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Tr~~t: de Controversias ConstitucionC¡lles 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de~bsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe ....... ~~ 

>.' 
\ : 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldivar LE?IO de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 182/2019-CA, derivado del incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 325/2';:9, interpuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. Conste. 
EHC/EDBG 

14 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( .. ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia. y turnar 10s expedientes entre sus integrantes para que formu~en los 
correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
15 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre ;os demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria 
General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto ae resolución como para instruir el procedimiento.( ... ) 
'

6Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Articulo 237 En los autos se asentará razón del dla en que comienza a correr un término y del en que deba concluir La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
articulo anterior 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




